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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE LAS 
FUNCIONES DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA 
DEL RINCÓN COFINANCIADO CON EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la realización del Programa para la implementación de actuaciones dentro de 
las funciones de conservación y desarrollo en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón de la Comunidad 
de Madrid.

La empresa adjudicataria será la responsable del diseño e implementación del programa en el ámbito territorial 
de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón a través de un equipo técnico multidisciplinar y especialista
en los campos de desarrollo del programa.

En el marco de las funciones de conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que contiene la Reserva 
de la Biosfera de la Sierra del Rincón y de la función de desarrollo de su población local, el programa a realizar
incluirá los siguientes aspectos:

a) Función de conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas

- Apoyo a los agentes locales para el desarrollo de buenas prácticas para el aprovechamiento de recursos 
agrarios, forestales, cinegéticos y piscícolas de modo compatible con los objetivos de conservación

- Seguimiento del estado de infraestructuras para la gestión y defensa de la biodiversidad

- Seguimiento continuo del estado de los recursos hídricos

- Ampliación del conocimiento sobre la flora y las comunidades vegetales

- Seguimiento de poblaciones de fauna y flora de especial interés

- Monitorización de especies exóticas invasoras

- Determinación de acciones formativas dirigidas a la conservación de la biodiversidad y de los 
ecosistemas

- Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito de la conservación de la biodiversidad 
y de los ecosistemas

b) Función de desarrollo

- Apoyo técnico a las actividades económicas tradicionales

- Asesoramiento y orientación técnica para el emprendimiento

- Impulso de iniciativas promovidas por empresas y emprendedores locales

- Colaboración para la realización de prácticas ejemplares

- Determinación de acciones formativas dirigidas al emprendimiento

- Apoyo a la dinamización de acciones en colaboración con las entidades locales

- Apoyo a la investigación dirigida al desarrollo sostenible

- Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito del desarrollo socioeconómico del 
territorio
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- Conservación del patrimonio cultural material

2. NORMATIVA APLICABLE

El presente Pliego se confecciona de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones concordantes sobre 
contratos de servicios.

3. RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN

Para el seguimiento y control del cumplimiento del presente pliego, la Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal (Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior) designará un Responsable del contrato.

En la prestación del servicio se seguirán en todo momento las instrucciones contenidas en el presente pliego, en 
el pliego de cláusulas administrativas y en el propio contrato del servicio.

4.- OBJETIVOS

El Programa para la implementación de actuaciones dentro de las funciones de conservación y desarrollo en la 
Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón contempla los siguientes objetivos relacionados con los objetivos 
expuestos en la Estrategia del Programa el Hombre y la Biosfera; en el Plan de Acción de Lima para el Programa 
sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO y su Red Mundial de Reservas de Biosfera; en el Plan de 
acción de Ordesa-Viñamala para la Red Española de Reservas de la Biosfera y en el Plan de Gestión de la 
Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

4.1. Objetivos generales

Estrategia del Programa el Hombre y la Biosfera

Los actuales objetivos estratégicos del Programa MAB proceden directamente de las tres funciones de las 
reservas de la biosfera señaladas en el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera.

Estos objetivos estratégicos son:

1. Conservar la biodiversidad, restaurar y mejorar los servicios de los ecosistemas y fomentar el uso 
sostenible de los recursos naturales

2. Contribuir a construir sociedades y economías sostenibles, sanas y equitativas y asentamientos 
humanos prósperos en armonía con la biosfera

3. Facilitar la ciencia sobre la biodiversidad y la sostenibilidad, la educación para el desarrollo sostenible y 
la creación de capacidades

4. Apoyar la atenuación de los efectos del cambio climático y otros aspectos del cambio medioambiental
mundial y la adaptación a éste

De entre ellos, el Programa para el fomento de la conservación y el desarrollo en el ámbito territorial de la 
Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón prestará especial atención a los objetivos estratégicos 1 y 2, 
debiendo contribuir a:

 Aplicar las convenciones mundiales y otros acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente

 A lograr los correspondientes ODS

 Facilitar la implementación de acuerdos adoptados por administraciones, agentes sociales locales y 
población local con miras a que la Reserva desempeñe sus funciones de conservación y desarrollo
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 Velar por la prestación permanente de los servicios de los ecosistemas en la Reserva y por extensión al 
conjunto de la Comunidad de Madrid

 Mostrar a la Reserva como modelo para la promoción del desarrollo sostenible en otros territorios

 Estudiar, diseñar y probar enfoques innovadores de actividades económicas que influyan positivamente 
en la conservación de la biodiversidad

Plan de Acción de Lima para el Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO y su Red
Mundial de Reservas de Biosfera

El Plan de Acción de Lima para el Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO y su Red 
Mundial de Reservas de Biosfera contiene un conjunto de acciones cuyo fin es el de garantizar la 
implementación efectiva de la Estrategia del MAB adoptada por el CIC-MAB y respaldada por la Conferencia 
General de la UNESCO.

Incluye objetivos definidos según las Áreas de Acción Estratégicas de la Estrategia del MAB.

Tanto la actual Estrategia del MAB, como el Plan de Acción de Lima, se fundamentan en la continuidad de la 
Estrategia de Sevilla y en el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de Biosfera (RMRB).

Entre los objetivos expuestos en el Plan de Acción de Lima, se consideran los siguientes en el marco del 
desarrollo del Programa para el fomento de la conservación y el desarrollo en el ámbito territorial de la Reserva 
de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

Área de Acción Estratégica A.

- Mostrar a la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón como un modelo ejemplar en la consecución 
de los ODS

- Impulsar el desarrollo sostenible en la Reserva a través de la investigación, el aprendizaje práctico y la 
formación continua

- Contribuir a la sostenibilidad económica de la Reserva participando en la definición de iniciativas 
generadoras de ingresos para el territorio

- Mostrar a la Reserva de la Biosfera como generadora y protectora de servicios de los ecosistemas

Área de Acción Estratégica C.

- Contribuir al desarrollo de capacidades de agentes sociales locales y población local para generar 
ingresos

- Facilitar la conexión con el territorio de empresas interesadas en financiar proyectos de conservación y 
desarrollo en la Reserva

- Ayudar a la implantación de emprendedores y empresas sociales en la Reserva

- Facilitar la implementación de acciones que aprovechen las sinergias existentes o potenciales entre 
actividades empresariales en la Reserva

Área de Acción Estratégica D

 Apoyar la estrategia de comunicación de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón

 Facilitar la puesta en común del conocimiento adquirido en la Reserva a través del desarrollo de 
acciones de investigación, conservación y desarrollo

 Facilitar la participación de entidades locales, agentes sociales locales y población local en el desarrollo 
del Programa MaB en la Reserva
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Plan de acción de Ordesa-Viñamala para la Red Española de Reservas de la Biosfera

Este Plan, estructurado según las Áreas de Acción Estratégicas de la actual Estrategia del MAB, incluye 
objetivos definidos, acciones y resultados que contribuirán a la implementación eficaz de los fines estratégicos en 
la RERB.

A continuación, se exponen las áreas de acción estratégicas, así como los objetivos propuestos, de especial 
consideración en el desarrollo del Programa para el fomento de la conservación y el desarrollo en el ámbito 
territorial de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

Área de Acción Estratégica A.

- Promover la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón como territorio que contribuye de forma 
activa a la consecución de los ODS

- Fomentar las iniciativas económicas, verdes, sostenibles y sociales en la Reserva

- Promover la investigación en la Reserva y transferir los resultados de investigación obtenidos

- Identificar y divulgar las buenas prácticas para el desarrollo sostenible e identificar y minimizar o
erradicar las prácticas no sostenibles de la Reserva

- Animar a administración, agentes sociales locales, población local y otras partes interesadas a colaborar 
en el diseño y la implementación de proyectos que ayuden a la conservación y al desarrollo sostenible 
de la Reserva

- Fomentar los usos agropecuarios tradicionales, con especial atención a la recuperación de variedades 
hortofrutícolas tradicionales y a la actividad ganadera

- Definir y aplicar acuerdos entre productores locales, población local y otras partes interesadas con el fin 
de conciliar sus intereses con los objetivos del desarrollo del Programa MaB en la Reserva

Área de Acción Estratégica C.

- Incrementar la formación de agentes sociales locales y población con el fin de capacitarles para la
captación de recursos para el desarrollo de sus actividades en el territorio de la Reserva

- Crear oportunidades de colaboración y asociación con el sector privado, que sean abiertas, 
responsables y sostenibles

- Contribuir al establecimiento de compromisos para el apoyo de empresas relevantes en la 
implementación de actuaciones de conservación y desarrollo en la Reserva

- Ofrecer asesoramiento y formación a los emprendedores y a las empresas sociales que deseen 
desarrollar su actividad en la Reserva

- Crear oportunidades para emprendedores y empresas sociales en la Reserva

Área de Acción Estratégica D.

 Establecer instrumentos que permitan el flujo continuo de información en la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón

Plan de Gestión de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón

La Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón dispone de un Plan de Gestión que recoge propuestas 
concretas con las que se pretende afrontar los desafíos que plantea el cumplimiento de las funciones de 
conservación, desarrollo y logística, inherentes al desarrollo del Programa MaB.

Entre sus objetivos generales figuran el impulsar un desarrollo económico sostenible e integrado que genere 
empleo endógeno, como medio para lograr la vigorización y la estabilidad de la población en el territorio de la 
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Reserva, promoviendo iniciativas y apoyando a los emprendedores locales o foráneos

4.2. Objetivos específicos del programa

Como complemento a los objetivos generales antes expuestos, el Programa para el fomento de la conservación 
y el desarrollo en el ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón que deberá diseñar e 
implementar la empresa adjudicataria deberá dar respuesta a los siguientes objetivos específicos.

- Coordinar las iniciativas locales existentes, con las promovidas por la Comunidad de Madrid en relación 
al desarrollo económico y la conservación en la Reserva

- Impulsar iniciativas económicas que realicen buenas prácticas, reconocidas, entre otros, en los 
procedimientos, sistemas de gestión o marcas siguientes: la marca RERB y marca Madrid, Reservas de 
la Biosfera; Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza; Club de producto turístico RERB; Carta europea 
turismo sostenible; etc.

- Promover iniciativas empresariales basadas en el compromiso con el desarrollo rural, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y la cohesión social que impulsen la actividad económica y la 
generación de empleo estable y de calidad

- Proporcionar una formación que ayude a los destinatarios a mejorar su nivel de empleabilidad y
emprendimiento

- Impulsar líneas de negocio que afiancen población y conserven los valores del territorio, basadas en la 
utilización racional y solidaria de los recursos

- Realizar sesiones informativas/divulgativas dirigidas a agentes sociales locales, gestores del territorio, 
etc. con el fin de que puedan conocer los trabajos de investigación realizados en la Reserva e incorporar 
el conocimiento adquirido al desarrollo de su actividad

- Desarrollar acciones de formación y comunicación en foros colaborativos en el marco de la Reserva

- Contribuir a la transferencia de los resultados de investigaciones

- Potenciar las líneas de colaboración del sector privado a través de la RSC, para su contribución al 
desarrollo económico de la Reserva

5.- ACTUACIONES A DESARROLLAR

5.1. Ámbito desarrollo del trabajo

El 29 de junio de 2005, durante la reunión de la Mesa del Consejo Internacional de Coordinación del Programa 
MaB de la UNESCO, se aprobó la declaración de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

En el marco de la 28ª Reunión del Consejo Internacional de Coordinación (ICC), celebrada el 18 y 19 de marzo 
de 2016 en Lima (Perú), se acordó la renovación decenal de la Declaración de la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón.

En junio de 2022, durante la reunión de la Mesa del Consejo Internacional de Coordinación del Programa MaB 
de la UNESCO se aprobó la ampliación de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

La Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón, espacio natural y territorio donde se desarrollará el programa 
contemplado en el presente contrato, está integrada actualmente por los municipios de La Hiruela, Horcajuelo de 
la Sierra, Madarcos, Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón y Puebla de la Sierra.

La Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón se integra parcialmente en la ZEC ES3110002 "Cuenca del río 
Lozoya y Sierra Norte".
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5.2. Líneas de trabajo

Las Reservas de la Biosfera se consideran lugares de aprendizaje de “excelencia” para el desarrollo sostenible, 
para demostrar las compensaciones y el equilibro entre los servicios y las funciones de los ecosistema, las 
interacciones entre el ser humano y el medio ambiente y el logro de unas condiciones de bienestar compatibles 
con la conservación de los valores naturales.

Para ello debe promover modelos más sostenibles de desarrollo, exportables al resto del territorio de la 
Comunidad de Madrid, partiendo del reconocimiento y la valoración de una relación positiva entre los 
aprovechamientos económicos y la garantía de pervivencia de los valores naturales.

Las actuaciones propuestas se desarrollarán especialmente en las zonas tampón y de transición de la Reserva 
de la Biosfera, en el marco de las funciones de conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas y de 
desarrollo de su población local.

5.2.1. Función de conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas

5.2.1.1. Exposición del ámbito de trabajo

Las actuaciones que se lleven a cabo en el marco del programa seguirán las directrices, buenas prácticas y 
orientaciones expuestas en el Plan de gestión de los espacios protegidos Red Natura 2000: “Zona de especial 
protección para las aves Alto Lozoya” y de la “Zona especial de conservación Cuenca del río Lozoya y Sierra 
Norte”; así como en otros instrumentos de planificación o programación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior (Plan Forestal de la Comunidad de Madrid, Plan de Gestión de la Reserva, Programa de 
Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid, etc.).

5.2.1.2. Exposición de actuaciones a desarrollar

- Apoyo a los agentes locales para el desarrollo de buenas prácticas para el aprovechamiento de recursos 
agrarios, forestales, cinegéticos y piscícolas de modo compatible con los objetivos de conservación

- Valoración y seguimiento del estado de infraestructuras para la gestión y defensa de la biodiversidad

- Seguimiento continuo del estado de los recursos hídricos

- Ampliación del conocimiento sobre la flora y las comunidades vegetales

- Seguimiento de poblaciones de fauna y flora de interés

- Monitorización de especies exóticas invasoras

- Determinación de acciones formativas dirigidas a la conservación de la biodiversidad y de los 
ecosistemas

- Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito de la conservación de la biodiversidad 
y de los ecosistemas

5.2.2. Función de desarrollo

5.2.2.1. Exposición del ámbito de trabajo

Se dirigirá prioritariamente a los sectores de actividad económica más relevantes de la Reserva de la Biosfera de 
la Sierra del Rincón.

 Apoyo al sector agroalimentario

Las actividades agropecuarias se consideran un pilar básico en el desarrollo local de todos los 
municipios de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón. Los aprovechamientos agrícolas y 
ganaderos han constituido tradicionalmente su base económica, si bien en la actualidad solo sean el 
tercer sector económico en importancia.
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Por ello se considera compatible con los objetivos de conservación de los recursos naturales, el fomento 
y mantenimiento de las actividades agropecuarias como soporte necesario para la conservación de los 
recursos y la preservación de los hábitats y especies existentes.

Su declaración como Reserva de la Biosfera hace de la Sierra del Rincón un lugar idóneo donde 
fomentar explotaciones agrícolas y ganaderas que apuesten por la calidad y su diferenciación como 
productores agroecológicos.

El escaso relevo generacional, debido al reducido número de salidas profesionales existentes hasta el 
momento en la zona vinculadas al sector primario, es una de las debilidades más significativas en este 
sector.

La recuperación y fomento del uso de variedades de cultivo tradicionales y la promoción y 
comercialización de los productos de la Reserva serán unas de las principales líneas de trabajo.

- Apoyo al sector forestal

Por el Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, se declara Zona Especial de 
Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte”, y se aprueba 
su Plan de Gestión y el de la Zona de Especial Protección para las aves “Alto Lozoya”.

Las medidas que se adopten en virtud de este Plan de Gestión tienen como finalidad última la 
salvaguarda de la integridad ecológica del espacio y de su contribución a la coherencia de la Red Natura 
2000 en la Comunidad de Madrid. No obstante, las determinaciones que pueden derivarse del presente 
Plan tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales y, en la medida de lo posible, 
tratarán de armonizar los usos y los aprovechamientos actuales con otros potenciales que respondan a 
nuevas demandas sociales, evitando transformaciones que puedan provocar la pérdida de los valores 
que fundamentan la protección de estos espacios.

En el Plan de Gestión se establecen, entre otras, las Directrices para el aprovechamiento de los 
recursos naturales.

Por otra parte el Plan Forestal de la Comunidad de Madrid es el instrumento fundamental para el diseño 
y ejecución de la política forestal y de conservación de la naturaleza en la Comunidad de Madrid. 
Su ámbito de aplicación es todo el territorio de la Comunidad de Madrid y el área objeto de planificación 
es el medio natural o territorio forestal de la Comunidad de Madrid. 

Entre los criterios que inspiran el Plan Forestal figura la búsqueda de una mayor vinculación de las 
actividades forestales con la mejora de la economía rural y el fomento de la creación de empleo.

Se prestará especial atención al apoyo a las actuaciones que se realicen en la Reserva de Caza de 
Sonsaz, presente en cuatro de los cinco municipios de la Reserva de la Biosfera.

- Apoyo al sector turístico

El sector turístico es el principal elemento dinamizador de la economía de la Reserva de la Biosfera de 
la Sierra del Rincón. Alojamientos rurales, establecimientos de restauración y programas de actividades 
de ocio y tiempo libre son elementos claves en la fijación de población en el territorio.

La Reserva es un destino turístico único en la Comunidad de Madrid y cada uno de los cinco municipios 
integrantes cuenta con singularidades propias que ofrecer al visitante.

Debe ser una prioridad la prestación de servicios de calidad y diferenciados, basados en el respeto al 
patrimonio natural, cultural y social de la Reserva. 

Así mismo se deben definir y desarrollar actuaciones dirigidas a disminuir la fuerte estacionalidad de la 
demanda turística, de forma que se incremente la actividad en los periodos primaveral, estival e invernal.

Se fomentará la colaboración con los agentes de la zona al objeto de facilitar la oferta de sendas 
guiadas en cada uno de los municipios.
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5.2.2.2. Exposición de actuaciones a desarrollar

- Apoyo técnico a las actividades económicas tradicionales

Estudio de las oportunidades que ofrece el territorio: actividades económicas y servicios ambientales 
que provee el medio rural y natural de la Reserva.

Estudio de iniciativas empresariales innovadoras desarrolladas en otras Reservas de la Biosfera.

Apoyo a la realización de proyectos innovadores en el territorio. Aprovechamiento de productos 
forestales no maderables, recuperación de pastos, aprovechamiento de biomasa como fuente de 
energía; ejecución de equipamientos de uso comunitario para la transformación y comercialización de 
productos agrícolas y ganaderos, cooperación para el desarrollo y comercialización de servicios 
turísticos relacionados con el turismo rural.

Definición e implementación de acciones que contribuyan a mejorar la competitividad de los sectores 
productivos locales.

Implementación en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón de la marca “Madrid, Reservas de 
Biosfera”.

Creación de espacios de encuentro y diálogo que sirvan para el intercambio de experiencias y de
buenas prácticas y propicien la cooperación en las materias propias de las actividades económicas 
tradicionales.

- Asesoramiento y orientación técnica para el emprendimiento

Asesoramiento técnico para el impulso de actividades vinculadas al aprovechamiento de los recursos 
naturales y culturales.

Búsqueda de líneas de financiación para la implementación de actuaciones.

Colaboración en la creación de redes de emprendimiento.

Impulso a la participación en redes de emprendimiento ya existentes.

Fomento del intercambio de experiencias.

- Impulso de iniciativas promovidas por empresas y emprendedores locales

Asesoramiento a emprendedores locales sobre buenas prácticas y oportunidades económicas y 
sociales.

Promoción de productos y actividades de sectores productivos locales.

Promoción de iniciativas empresariales en la Reserva. Presentación de empresas. Realización de 
eventos.

Fomento del asociacionismo y articulación de acuerdos de colaboración con entidades de ámbitos 
territoriales más amplios para mejorar la explotación y la comercialización de productos y servicios en 
escalas económicas mayores.

Colaboración para la definición de estrategias comerciales, planes de negocio, creación de redes 
sociales y de intercambio de información técnico-económica y de los productos generados en los 
diferentes ámbitos empresariales.

- Colaboración para la realización de prácticas ejemplares

Recopilación de ejemplos de buenas prácticas de sostenibilidad ambiental en la Reserva.

Intercambio de experiencias y de buenas prácticas que propicien la cooperación en el desarrollo de 
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proyectos de desarrollo local.

Promoción e información de proyectos y/o prácticas ejemplares que contribuyan al desarrollo sostenible, 
propiciando la participación activa de las partes interesadas.

Creación de base de datos de experiencias demostrativas de interés desarrolladas en entornos rurales 
de características similares a la Reserva.

Integración y desarrollo de prácticas y actuaciones en las actividades tradicionales que mejoren su 
ejecución y beneficien la biodiversidad del territorio.

- Determinación de acciones formativas dirigidas al emprendimiento

Acciones formativas para la ampliación de conocimientos y habilidades que permitan mejorar las 
actividades productivas, bajo la premisa del aprovechamiento sostenible de los activos existentes.

Acciones formativas dirigidas a capacitar a los participantes para la captación de recursos para la 
financiación de sus actividades en el territorio de la Reserva.

Acciones formativas para la capacitación y empoderamiento dirigidos al aprovechamiento del patrimonio 
natural, cultural y etnográfico.

- Apoyo a la dinamización de acciones en colaboración con las entidades locales

Creación de una cartera de proyectos de desarrollo sostenible en la Reserva. Estudio de fuentes de 
financiación.

Impulso de la actividad de empresas sociales en el ámbito de la Reserva.

- Apoyo a la investigación dirigida al desarrollo sostenible

Colaboración en la realización de estudios sobre servicios de los ecosistemas.

Apoyo a la realización de iniciativas innovadoras.

- Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito del desarrollo socioeconómico del 
territorio

Desarrollo de acciones de formación y comunicación en foros colaborativos en el marco de la Reserva.

Divulgación de actuaciones dirigidas al desarrollo socioeconómico de la Reserva.

- Conservación de equipamientos de uso público

Revisión periódica de la red de sendas verdes, GR e IE que recorren la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón

Revisión periódica y conservación de los recursos interpretativos de la Laguna del Salmoral en Prádena 
del Rincón.

5.3. Aprobación previa a la implementación de las acciones

Con carácter previo al desarrollo de los trabajos, la empresa contratista deberá contar con las autorizaciones 
administrativas que en cada caso resulten oportunas y procedentes.

La formalización del contrato no conlleva en sí misma la autorización o concesión de los permisos que pudieran
resultar oportunos y cuya concesión pueda corresponder a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 
Forestal en función de sus competencias (artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid).
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5.4. Diseño y edición de materiales divulgativos

Todos los estudios, documentos, actividades, materiales, publicaciones u otros recursos divulgativos elaborados 
en la ejecución del contrato serán propiedad de la Comunidad de Madrid quien podrá reproducirlos, usarlos, 
publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos.

La Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal deberá recibir todo el material elaborado en el 
desarrollo del programa en los soportes digitales y formatos originales de su ejecución y en las versiones o
copias que se soliciten.

Todos los materiales descritos anteriormente deberán ser verificados por el Responsable del contrato, antes de 
su divulgación. A tal fin, se presentarán las pruebas de imprenta, diseño y composición, de todos estos 
materiales antes de su edición final.

5.5. Planificación y evaluación

La empresa adjudicataria deberá atender todos los requerimientos de información que sobre el desarrollo del 
programa demande el Responsable del contrato.

La empresa adjudicataria redactará un documento de planificación del programa a diseñar e implementar en el 
que conste el alcance, objetivos, gestión de recursos, organización y priorización de tareas (conforme a cada uno 
de los objetivos), coordinación de tareas y recursos y cronograma de ejecución. Presentará una copia del mismo 
y de sus actualizaciones al Responsable del contrato

Así mismo, diseñará el sistema de evaluación continuada del programa que incluirá procedimientos de 
evaluación específicos para las diferentes funciones, indicadores y procedimientos de recogida sistemática de 
datos.

Con carácter mensual, una vez finalizado el mes y siempre dentro de la primera semana del mes siguiente, la 
empresa adjudicataria presentará al Responsable del contrato un informe sobre su desarrollo.

En la Memoria Anual se realizará un análisis de la evaluación realizada del desarrollo del programa. En base a 
este análisis se realizarán propuestas de mejora de los programas y servicios prestados. Esta memoria se 
deberá presentar en el Área de Educación Ambiental (Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal) en 
el plazo máximo de 1 mes una vez haya finalizado la anualidad del programa.

5.6. Coordinación

Corresponderá a la empresa contratista facilitar la coordinación y el trabajo en red con los equipos técnicos que 
desarrollen su labor en el ámbito territorial de las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid.

El equipo técnico del programa colaborará en la ejecución, promoción o divulgación de actuaciones promovidas
por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior en el ámbito de las dos Reservas de la Biosfera de la 
Comunidad de Madrid.

6. RECURSOS Y MEDIOS REQUERIDOS

6.1. Equipo de trabajo técnico multidisciplinar y especializado

Para el normal desarrollo del Programa para el fomento de la conservación y el desarrollo en el ámbito territorial 
de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón se dispondrá de un equipo técnico cualificado y 
especializado, acorde a las necesidades técnicas requeridas para su realización.

El equipo técnico responsable del desarrollo del programa estará formado por: 

- 3 Titulados universitarios de grado superior

- 1 Encargado de oficios

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo los requisitos de 
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titulación (Titulados universitarios de grado superior) o experiencia (Encargado de oficios) exigidos en el PCAP, 
formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte 
del Responsable del contrato del cumplimiento de aquellos requisitos.

Entre los miembros del equipo técnico, la empresa adjudicataria designará un coordinador técnico que tendrá 
entre sus obligaciones las siguientes:

 Actuar como interlocutor de la empresa contratista con el Responsable del contrato

 Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichos 
trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación a la prestación del 
servicio contratado

 Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las 
funciones que tiene encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de 
trabajo

 Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato garantizando el 
buen funcionamiento del servicio

 Informar al Responsable del contrato acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la 
composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato

 Proporcionar al Responsable del contrato la información y documentación relacionada con el desarrollo 
del programa

La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al personal en la Seguridad Social y 
cumplir todas las obligaciones legales contractuales respecto del mismo.

Con carácter mensual, deberá presentar al Responsable del contrato los RNT (relación nominal de trabajadores) 
y RLC (recibo liquidación de cotización) correspondientes al personal que forme parte del equipo técnico 
responsable del desarrollo del programa.

La empresa adjudicataria está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales y de coordinación de actividades empresariales en materia de Prevención de Riesgos.

6.2. Medios materiales

Para el normal desarrollo del Programa para el fomento de la conservación y el desarrollo en el ámbito territorial 
de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón se debe poner a su disposición los medios expuestos a 
continuación:

- Oficina localizada en uno de los siguientes municipios: La Hiruela, Horcajuelo de la Sierra, Madarcos, 
Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón y Puebla de la Sierra. Será centro de trabajo del equipo de 
técnicos, con disponibilidad total durante el periodo de desarrollo del contrato

- Nave-almacén para aparcamiento de dos vehículos y guarda de enseres, con disponibilidad total 
durante el periodo de desarrollo del contrato en uno de los siguientes municipios: La Hiruela, Horcajuelo
de la Sierra, Madarcos, Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón y Puebla de la Sierra

- Teléfonos móviles (4 aparatos) con sus respectivas líneas

- Ordenador portátil (3 unidades), incluyendo en cada uno de ellos conexión a internet y licencia de
programas ofimáticos básicos

- Equipamiento uniformado de invierno y verano para el personal adscrito al contrato

Constará de calzado de montaña con suela adecuada y tejido impermeable; dos camisetas de manga 
corta; dos polos de manga corta; dos pantalones de verano; dos camisetas térmicas de manga larga;
dos pantalones de montaña, dos forros polares y un anorak impermeable.
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- Un equipo de protección individual, completo, acorde a la actividad a desarrollar por el encargado de 
oficios

El equipo constará de casco de protección (incluyendo pantalla protectora y protector de oídos); guantes 
de protección anticorte; pantalón anticorte clase de protección anticorte 1, diseño A - EN 381); botas de 
protección anticorte.

- Un vehículo híbrido o eléctrico rotulado con la denominación del programa

- Una camioneta de caja abierta o pickup rotulado con la denominación del programa

7. DEPENDENCIA FUNCIONAL

En ningún caso existirá vinculación laboral de cualquier tipo entre el personal de la empresa adjudicataria y la 
Comunidad de Madrid.

La responsabilidad de gestión del personal que compone el equipo adscrito a la ejecución del contrato
corresponderá exclusivamente a la empresa adjudicataria.

La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, la sustitución de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia 
de Seguridad Social, incluir el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.

La empresa adjudicataria será responsable de la disciplina de su personal, así como de los daños y perjuicios 
que su equipo pudiera ocasionar.

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su 
composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento 
del servicio, e informando en todo momento al Responsable del contrato a quien corresponderá verificar el 
cumplimiento de las exigencias de conocimientos y experiencia.

La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato 
desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en 
el objeto del contrato.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución será de veinticuatro meses desde el día siguiente al de su formalización.

Podrá prorrogarse por un periodo máximo de veinticuatro meses.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, produciéndose su 
preaviso al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.

9. CARÁCTER RESERVADO DE LA INFORMACIÓN

La información a la que pudiera acceder la empresa contratista en virtud del presente contrato es de carácter 
reservado. A tales efectos, la empresa contratista aplicará las medidas de control necesarias para su custodia.

La empresa contratista se compromete a utilizar la información que la Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal pueda facilitarle, exclusivamente para fines relacionados con este contrato.
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Los estudios, trabajos o resultados obtenidos en el marco del presente contrato, hasta su entrega a la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, tendrán el carácter de confidencial. Por ello la empresa contratista
debe emplear dicha información de forma reservada, evitando su divulgación y revelación a terceros.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

LA DIRECTORA GENERAL DE
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN 

FORESTAL

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE BIODIVERSIDAD
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